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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las quince horas con quince minutos del día tres de abril del año dos mil veinticuatro. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido la 
solicitud de información Nºl6310/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el 
solicitante , quien se identifica con Documento Único de Identidad número  

, quien ha solicitado la entrega de la información referente a: 
"Solicito se me provea el dato de cuantas personas laboran en las siguientes empresas tomando como base 
las planillas de aportación reportadas del último mes recientes y que de la cantidad total se divida cuantos 
son hombres y cuantas mujeres. además de la fecha de la planilla reportada por la empresa." Hace las 
siguientes Valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura Departamento 
Afiliación y Recaudación y Jefatura de Departamento Desarrollo de Sistemas de Información TIC del ISSS, a 
fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que en fecha dieciocho de marzo del año dos mil veinticuatro, se emitió resolución para ampliar el plazo inicial, 
debido que se encontraba en proceso de obtención de la información solicitada señalando como nueva fecha 
límite de respuesta el día miércoles tres de abril del presente año. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura del Departamento Desarrollo de Sistemas de Información 
TIC del ISSS, remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo la información requerida según empresas 
listadas por NIT. 

Asimismo, se aclara que la información referente a la Sociedad  
, no se entrega debido que el NIT proporcionado por el solicitante no corresponde a la 

referida Sociedad. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 
de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
RESUELVE: 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 
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